ORDENANZA Nº 1699
VISTO: 


El Programa OBRAS MENORES establecido por la ley provincial Nº 12.385, sus modificaciones y decreto reglamentario; y,
CONSIDERANDO: 


Que por dicha ley, el gobierno de la Provincia de Santa Fe crea el Fondo para la construcción de Obras para el Interior en Municipios de Segunda Categoría y Comunas que no se encuentran incluidas en el Fondo de Emergencia Social, 


Que para este año 2026 la cifra asignada a Totoras asciende a PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($357.915.331,81),

Que se aplicará a la compra de una motoniveladora nueva o usada y de dos tractores nuevos o usados, resultando la opción más eficiente según la comparativa técnica y económica realizada, que la adquisición de esta maquinaria es fundamental para modernizar el parque de vehículos municipal, reemplazar unidades obsoletas y ampliar la capacidad operativa de la Secretaría de Obras Públicas ante los actuales déficits de gestión;


Que dicha inversión se encuentra comprendida entre las que son financiables por el citado fondo provincial.

Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º).-  Dispónese solicitar al Gobierno Provincial y por el período 2026, en el marco de la ley 12.385, sus modificaciones y decreto reglamentario, el aporte de fondos no reintegrables para la adquisición de una motoniveladora nueva o usada y de dos tractores nuevos o usados.
ARTÍCULO 2º).- Facúltase a la Sra. Intendente Municipal a gestionar los fondos citados y convenir con el gobierno provincial el financiamiento de la inversión que se menciona en el artículo primero, cuyo costo estimado asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($357.915.331,81). Asimismo, autorízase la realización de las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente. 
ARTÍCULO 3º).-  Promúlguese, Comuníquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-

Dada en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil veintiséis.-
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